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Advertencias.—1." Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que sé fije un ejemplar de 
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2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inseiciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
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MmlnislraEite protiMíal 

Sobleroo ciiil 
i la prawatia te Lete 

D e i e M n M i c i i l l e Abasteci-
mieelos y Transpones i e Leén 

CIRCULAR NUM. 21 
Radonamiento para cartillas inscritas 
en esía capital, correspondiente « la 
segunda quincena de Mayo de 1950. 

A partir del día 22 de Mayo y 
hasta el día 4 de Junio, podrá re 
tirarse de ios Establecimientos de 
ultramarinos donde se encuentren 
inscritas las Colecciones de Cupones 
¿el primer semestre del año en cur
so, el racionamiento correspondiente 
a la segunda quincena de Mayo. 

E l racionamiento de menc ién , 
constará de les siguientes articules 
y cuantía por ración: 
wcionamiento para personal adulto 

A C E I T E D E O L I V A FINO—1/4 li-
""0 --Precio de venta, 9,60 pta, litro, 
r-importe de la ración, 2,40 pese
tas. — Cupón 
senianas 
dAZUCÁR.-

de Aceite de la 21 y 22 

200 grames. — Precio 
orte ^ vema. 6,50 pesetas kil©.—Imporl 

d * A V a c i ó n ' 1.30 p e s e t a s . - C u p ó n 
A R S ^ de la 21 y 22 semanas, 

veato P^""500 gramos.—Precio de 
radísA n 2 ptas- kilo.-Importe de la 
bres n A '25 Ptas.—Cupón de Legum-

C H r ^ ? 2 de las semanas 21 y 22. 
CÍO d í P v C O L A T E - ~ 1 0 0 grames.- Pre-

k i l o . - I m -
~ Cafe o 

J ¿¿ «emanas. 
Choci 

ptsetas 
•late de 

- C u -
la 21 

JABON.—100 gramos.—Precio de 
venta 6,50 pesatas kilo.—Imperte de 
la ración, 0,65 pesetas.— Cupón de 
Pasta para sepa de la 21 semana. 

HARINA D E ARROZ. - 250 gra
mos.- Precio de venta, 10,00 pesetas 
kilo.—Importe de la ración 2,50 pe
setas.— Cupón de Pasta para sopa 
de la 22 semana. 

P A T A T A S . - 6 kilos.-Precio de 
venta 1,60 páselas kilo.— Imperte de 
la racién, 9,60 pesetas.— Cupón de 
Patatas de la 21 y 22 semanas. 
Racionamiento mensual para Infantiles y 

madres gestantes 
PRIMER C I C L O 

Lactancia natural 
A C E I T E — l i 4 litro, — Importe de 

la ración, 2,40 pesetas.—Corte de dos 
cupones. 

AZUCAR.— 1 kilo. - Importe de 
la racién 6,50 pesetas.—Corte de dos 
cupones. 

A R R O Z . - I i 2 kile,-Importe de la 
ración 2,25 ptas.-Corte 2 cupones. 

JABON.—800 gramos. — Importe 
de la ración 5,20 pesetas.-Corte de 
cuatro cupones. , 

P A T A T A S . - 6 kilos.—Importe de 
la ración f,60 pesetas.-Corte de 
cuatro cupones. 

Lactancia mix ta 
L E C H E CONDENSADA.—12 botes. 

-Importe de la ración 84,00 pesetas 
-Corte de cuatro cupones. 

JABON.-800 gramos.—Importe de 
la ración 5,20 pesetas.-Corte de cua 
tro cupones. 

HARINA D E ARROZ -500 gramos, 
de 3 a 6 meses.-Importe de la ra
ción 5,00 ptas.-Corte de 2 cupones 

Lactancia artificial 
L E C H E CONDENSADA.—18 bo 

tes.—— Importe de la ración 126,00 
pesetas. —Corte de cuatro cupones. 

JABON.—800 gramos. — Importe 
de la ración 5,20 pesetas.—Corte de 
cuatro cupones. 

HARINA D E ARROZ — 500 gra
mos.—De 3 a 6 meses. — Importe de 
la ración 5,00 pesetas—Corte de dos 
cupones, 

SEGUNDO C I C L O 
De seis a doce meses 
AZUCAR.—1 kilo.-Importe de la 

ración 6,50 pesetas.—Corte de un 
cupón. 

JABON.—1 kilo,—Importe de la 
ración 6,50 pesetas.—Corte de cua
tro cupones. 

HARINA D E ARROZ — 1 kilo.— 
Importe de la ración 10,00 pesetas. 

Corte de cuatro cupones. 
PATATAS.—4 kilos.-Importe de 

la ración, 6,40 pesetas.—Certe cuatro 
cupones. 

T E R C E R C I C L O 
De uno a dos años 
A C E I T E . — 1(4 litro.— Importe de 

la ración, 2,40 pesetas—Corte de dos 
cupones. 

AZUCAR.—1 kilo.—Importe de la 
raciéa, 6,50 pesetas.—Corte de cuatro 
cupones. 

ARROZ.—1(2 kilo.-Importe de la 
racién 2,25 pesetas.—Certe dos cu
pones. 

J A B O N . - 1 kilo.—Importe de la 
racién, 6,50 pesetas. —Corte cuatro 
cupones. 

P A T A T A S . - 6 kilos. - Importe de 
la ración 9,60 pesetas.—Corte de dos 
cupones. 

S U P L E M E N T O A MADRES 
G E S T A N T E S 

A C E I T E li4 litro.—Importe de la 

I 



2. 
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rac ión 2,40 pesetas.—Co.te de do» 
cupoftes. 

AZUCAR.— 1(2 k i l o—Impor t e de 
la rac ión , 3,25 pesetas. —Corte de 
dos cupones. 

A R R O Z . - l i 2 k i l o . - I m p o r t e de la 
rac ión 2,25 pesetas.— Corte de dos 
cupones. 

PATATAS.—6 kilos.—Importe de 
la rac ión 9,60 pesetas. —Corte de dos 
cupones 

Los cupones correspondientes a los 
ar t ícu los cuya adqu i s i c ión no sea 
deseada por los beneficiarios, serán 
inutilizados en el acto y en presencia 
¿el portador de la cartilla. 

La l iqu idac ión de cupones que 
justifica la retirada de este raciona
miento, será entregada por los in
dustriales áetaDistas en esta Delega
ción Provincial los días 5, 6, 7 y 9 de 
Junio, en la forma acostumbrada. 

Lo que se hace públ ico para el ge
neral conocimiento y cumplimiento* 

León, 20 de Mayó de 1950. 
E l Gobernador Civil-Delegado, 

1846 J. V. Barquero 

idmhdslraM de lostlGia 
Juzgado de paz de Santa Mari& 

de Ordás 
Don Gregorio Pérez Diez, Juez de 

paz de Santa María de O r d á s y su 
distri to. 
Certifico: Que en autos de ju ic io 

verbal c i v i l , que se ha rá mér i to , se 
ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, es 
como sigue: 

Sentencia.—En la Sala audiencia 
del Juzgado de paz de Santa María 
de O r d á s , a once de Junio de m i l 
novecientos cuarenta y núeve; vistos 
por el Sr, D, Gregorio Pérez Diez, 
Juez de paz de este distrito, los pre-
cedéntes autos de ju ic io verbal c iv i l , 
seguidos por demanda presentada 
por D. Modesto García González, i n 
dustrial y vecino de Rioseco de Ta
pia, seguidos en rebeldía , contra don 
José Diez Rabanal, mayor de edad, 
casado y vecino de La Virgen del 
Camino, en rec lamac ión de canti 
dad; y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno en rebe ld ía al demandado don 
José Diez Rabanal a que pague al 
demandaate D . Modesto García Gon 
zález, la cantidad de doscientas vein
ticuatro pesetas noventa y cinco cén
timos, que le reclama en la deman
da, m á s las costas y gastos del pro
cedimiento. 

Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Gregorio 
Pérez .—Rubr icado . 
F u é publicada en el día de su fecha. 

Es copia para su publ icac ión ea 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para su notif icación al demandado 
rebelde, que no se ha podido noli^ 
ficar por' no encontrarlo en su do
mic i l io . 

Para que conste, lo firmo en Santa 
María de Ordás , a cuatro de A b r i l 

Se advierte al públ ico que 
„i i ten proposiciones extendida 
papel l imbiado de laclase 60 
pesetas) que se presenten ñn ^ ,75 
Principal y en la Estafeta de 

de m i l novecientos cincuenta.—El 
Juez de paz( Gregorio Pérez.—El Se- miten proposiciones extendida H ' 
cretario, F e r m í n Garcíá. 
1703 Núm. 390.-50,00 ptas. 

Cédula de notificación 
En el proceso de cognic ión segui

do en este Juzgado a instancia de 
D; Vicente Rodríguez Borbujo, re 
presentado por' el Procurador don. 
José Muñíz Alique, contra D. Fran
cisco L u z á n Calonge, actualmente en 
ignorado paradero, se dictó la si
guiente sentencia.-^-Sen ten cía.— En 
la ciudad de León á primero de 
Mayo^de m i l novecientos cincuenta. 
Visto por el Sr. Juez municipal de 
esta capital D, Fernando Domín 
guez Berrueta y Carraffa, el presente 
proceso de cognición, seguido entre 
partes, de la una como demandante 
D. Vicente Rodríguez Borbujo, mayor 
de edadj casado, vecino de León y 
de la otra, como demandado, don 
Francisco Luzán Calonge, mayor de 
edad, industrial , vecino de ignorado 
paradero, sobre"rec lamación de dos 
m i l cuatrocientas cuarenta y una 
pesetas sesenta y siete cén t imos . ^ 

Fallo: Que estimaado la der t íanda 
promovida por D, Vicente Rodríguez 
Borbujo, representado por el Procu 
rador D. José Muñiz Alique, contra 
D. Francisco L u z á n Calonge, debo 
condenar y condeno al demandado 
a que firme que sea esta sentencia, 
pague al actor la cantidad de dos 
m i l cuatrocientas c u a r e n í a y una 
pesetas sesenta y siete c é n t i m o s , i m 
poniendo a dicho d e m a p á a d o las 
costas del proceso. Así par esta m i 
sentencia, que se notif icará al de
mandado rebelde en la forma pre
venida por el a r t í cu lo 769 de ¡a Ley 
procesal c iv i l , si no se pidiese la no 
tificacion personal, definitivamento 
juzgando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Fernando 
Domínguez Berrueta.—Rubricado. 

Y a fin de que le sirva de notifica
c ión a la parte demandada, expido 
la presente en León a seis de Mayo 
de m i l novecientos cincuenta. —El 
Secretario, Miguel Torres. 
1826 N ú m . 392.-73.50 ptas 

Anuncios particulares 

gún, durante las ho a i de s 
hasta el día 1.' de Julio prótfS^ 
que debe rán ser admitidos hasta i 
17 horas, cualquiera que sean las H 
oficina y que la apertura de pliegrT 
se verificará en esta Principal el d' 
6 del mismo mes de Julio a las n 
horas. 11 

León, 19 de Mayo de 1950-^pi 
Admor. Pral , José del Río. ' 

Medelo de proposición 
D. . . natural de . . , Veci 

no de se obliga a realizar el 
servicio de la c o n d u c c i ó n del correo 
en au tomóvi l , desde la oficina del 
Rara© de S a h a g ú n a su estación fé 
rrea, por el precio dé . . . . pesetas 
anuales con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego aproba
do por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta propos ic ión acompaño por 
separado la carta de pago que acre
dita haber depositado en . . , , la 
fianza de 886 pesetas (ochocientas 
ocheata y seis). 
1818 N ú m . 393.-73,50 ptas. 

Comunidad de Reíanles de la Presa 
Gabiidarla de los pueblos de Roderes, 

Son iuslo, Mancilleros yflIialHrlel 
Sa convoca a Junta Gener&l a to

dos los Regantes de d i c l n Camuni-
dad, para el día 29' de, Ma}®, a las 
tres de la tarde, al Pon tón del Vadi-
1 lo, con el fin de subastar i a limpia 
de la Presa madre. 

A l mismo tiempo se les advierte 
que por Orden de la Supefioridad, 
para el día 7 de Junio, tienen que 
quedar l impios todos los cauces que 
den riego a otras fincas, y si no cum
plieran lo ordenado, serán castiga 
dos con la multa que ordena el ar
t ículo 18 del Reglamento. 

Mancilleros, 20 de Ma) o de 195Ü.-
E i Secretario, Aureliano Martínez. 
1847 N ú m . 384.-28,50 ptas. 

4dmlnlslraclón Principal de Correos 
Debiendo procederse a la celebra

ción de subasta' para contratar el 
transporte de la co r r e sponáene i a en 
au tomóvi l entre la oficina del Ramo 
de Sahagún y su estación férrea,, 
bajo el t ipo m á x i m o de cuatro m i l 
cuatrocientas treinta pesetas anuales 
(4,430) tiempo de cuatro años y de 
m á s condiciones del pliego que se 
halla de manifiesto al públ ico en 
esi-s Admin i s t r ac ión Principal y Es 
tafeta de Sahagún , con arreglo a lo 
que prescribe el pá r ra fo 2 8 del ar
t ículo I . " del R. D. de 21 d^ Marzo de 
1907 y coa sujeción en un todo a 
las condiciones del citado pliego. 

Comnnldid de Regantes de SinRomío 
de BimiHbre 

CONVOCATORIA 
Por la presente se convoca a ton.u 

los par t íc ipes de esta ComuoidaJ 
Junta General ©rdinana para s 
once del p róx imo mes de Ju°*üera 
las diez de la m a ñ a n a en prn 

guada Pa.rílljc 
sitio de 

indica 
convocatoria, y en segi 
once del mismo día, en el 
costumbre, para tratar segu" Hena8-
el a r t í cu lo 51 de nuestras u r u ^ 
zas y acordar la iniPos,cl01-nterron3-
clones m á x i m a s a los q11® lunara el 
pan el orden establecido ^ distri" 
aprovechamiento de aguas J. 
buc ión de las mi&mas . ^ de 

San R o m á n de Bembibre. To. 
M .yo de 1950.-E1 Presiden! . 
m á s F e r n á n d e z . Q o0 ptas. 
1758 N ú m . 388 


